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- Auloríc€se Cometido Funcional a los
Funcionarias/os de la Unidades Educativas DEM

LOTA, ¡' ' :'l7

DECRETO D E.M N" )@O -I

V¡stos:

Autoríc€se cometido func¡onal a los Funcionanslos
DEM; Decreto N'601 det 30.09 15 que delega frma por orden del Sr. Alc€lde O.F L N" .l

del 24.01.94'Código d€l Trabajo" Resoluc¡ón Exenla N" 1 600 de la Contratoría General
de la República; y en uso de ias facu[ades que me conferen tos arts 12. y 63" de ta Ley
N" 18.695 Orgánic€ Constituciorial dc Municipat¡ffics:

DECRETO:

l.- AUTORICE a los Docente de Educación Oiferencial
de las Un¡dades Educ€tivas Menc¡onados más abajo, el comet¡do funcional, para asist¡r al
"XX Congreso Nac¡onal de Educac¡ón Diferenc¡al" Este evento se realizará los días 07 y
08 de Sept¡embre del año en curso, en el satón Gran Baltroom, Casino Enjoy de Viña del
Mar.

2.- Por lo aítcrior OTÓñGI ESE a la Coordinadora
Comunal PlE, el Reembolso de los gastos de Alimentación, AlojamÉnio y Pasajes
correspondientes, previa presentación de documentos

3.- |mPÚTENSE lo anterior indicado, a ITEM,
215.21.01.004.006, Com¡sión de Servicios en el País.

ANÓTESE, COIUUNÍOUESE Y HiVESE

6*"n¿.§ ,/\
flaDI CRUCES

MUNICIPAL

- lnteresado.
- Alcaldia
- Conlraloría
- Transparencia Municipal
- Sub Depto Persooal
- Sub Depto F¡nanzas.
- Carpel,a Funcionaria
- Archivo

LESLY SAEZ HENRIOUEZ DOCENfE OIFERENCIAL

I\4ARIANA EARAHONA FICA DOCENfE DIFERENCIAL

DOCENTE DIFERENCIAL

PAULA TOLOZA CARRILLO DOCENTE DIFERENCIAL

DOCENTE DIFERENCIAL

ALCALDE"


